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GOBEIRNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
---------- -

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus- | 
la Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

' 1 - ' k a • aCircular numero 5. Sección 1.

Habiéndose presentado en la Sierra que divide esta provin
cia de la de Soria y Logroño, una gavilla de facciosos en nú
mero de tinos veinte, montados en caballos robados á varios par
ticulares y á las casas de posta mas inmediatas al punto que 
ocupan; este Gobierno político, en unión con el Exorno. Señor 
segundo rabo, ha dado las órdenes convenientes, y adoptado pro
videncias qüe serán muy eficaces asi para la persecución y cap
tura de dicha gavilla, como para la protección de los pacíficos 
habitantes de los pueblos. Nueve columnas de tropa al mando 
de un gefe entendido y conocedor del pais están ya marchando 
en su. persecución, y no cesarán de hacerla con la mayor acti
vidad hasta someterlos á las leyes que intentan menospreciar.

Pero si el Gobierno cumple esta sagrada obligación de pro
teger á los pueblos, también tienen estos obligaciones que llenar 
respecto del primero, y está decidido á exigirlas enérgicamente 
si como ha empezado á suceder y ora de esperar de la lealtad de 
los habitantes de esta provincia, no se apresurasen á satisfacer
las. Proveer.á las tropas de lodo cuanto sea necesario, cuidar 
de los enfermos con esmero, ser fieles depositarios de los obje
tos que les convenga dejar, auxiliarlas ron noticias asi del terre
no como de los movimientos de la partida rebelde &c. &c., obli
gaciones son de todos pero muy particularmente de los Alcal
des, yo se las recuerdo esperando que nadie dejará de cumplirlas. 
.. •. Esta orden se leerá en Ayuntamiento y se fijará en los si
tios públicos de costumbre. Burgos 21 de Junio de 1847— 
Manuel García Herreros.

Circular número 6

Las Justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 
la Guardia civil de. esta provincia, procederán á la captura y 

segura conducion á mi disposición de los soldados desertores cu
yos nombres y cuyas señas se espresan á continuación. Burgos 
tg de Junio de 18.47.= Manuel García Herreros.

y
Senas.

Jacinto Sánchez, natural de Rule, provincia de Córdova, 
pelo y cejas castaño, ojos melados, nariz regular, color trigueño 
y barba lampiña.

Manuel Sánchez, natural de Pedures, provincia de Alme
ría, pelo y cejad castaño, ojos melados, nariz regular, color tri
gueño y barba lampiña.

Número 7 Sección i.a

Los Alcali!es de Jos pueblos anotados á continuación satis
farán inmediatamente al que fue empresario del Boletin oficial 
D. Pascual Polo las cantidades que por susrriciortes á dicho pe
riódico aun le adeudan y se espresan; en la inteligencia de que 
si asi no lo hiriesen, ademas de ser apremiados al pago se les 
exigirá la responsabilidad que corresponda. Burgos 15 de Ju
nio de 1 847—Manuel García Herreros.

Pu lido de virando. Rs. un.

Arauzo de Torre. 38
Baños de-Baldearados. = 4
] nen tenebro. 24
C.umiel del Mercado. 49 17
C aleruega. 3.4
( ampillo. 38
Coruña del Conde. 24
Peñalba de Castro. 24
Peñaranda de Duero. 49 17
Pinillos de Esgueba. 49 »7
Quemada. 49 17
S. Juan del Mónte, 49 »7
A’al verde. 38
Villalba de Duero. 49 *7

Partido de Roa.
Kza. 4g ry
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Ber langas. 49 *7
jpuentemolinos. 49 <7
La Sequera. 49 <7
Moradillo. 4-9 17
La Hova. 49 17
Alambrilla de Casi rejón. 49 *7
Tuentelisendro. 49 »7
S. Martin de Rubiales. 38
Nava. 49 «7
Valdezate, 49 *7

Partido de Burgos
Arroyo de Muñó. a4
Celada del Camino. 34
Los Barrios de Colina, 38
Castrillo del Val. 49 17
Los Ausines. 38
Modubar de la Cuesta, 38
Orinaza. 38
Peñaorada, = 4
Rúbcna. 2 4
Susinos. *4
Santibañez Zariaguda. 49 *7
jVillacienzo. 34

Pari do de Vularcayo»

Mijangos. a4
Gabanes. 38
Bastillo. a4
La Madrid. 4g *7
Quintana la Cuesta. =4
Vizjueces. 34 í • - t ,, -■ T |
Valle de Tudela (2). 48
Quintana los Prados, 34
Nofuentes. »4
Zangandez. 11 J7

Partido de Villadiego.
Villanoño. 38

Partido de Belorado.

Bascuñana. = 4
Partido de Salas. • :,r. í.oíl i

Ktawr.o de Salce. = 4
Barbadillo del Mercado, 49 17
Tinieblas. 49 *7
Horlihuela. 14

Partido de Bribiesca,

Quintanasuso. 4g >7
Cilla perlata. a4
Sta. María del Invierno =4
Barcina de los montes. 49 *7

Partido de Sedaño.
X1 G-é ■ .rai'mg

Pesquera de Ebro. 34
Quintanilla Sobresierra. *4

Partido de Casirogerii.Gdlf.lli r

Melgar. 49 '7
Castrillo Mata judíos. a 4 .l.lA

Torrepadierne. 
Paadilla de abajo. 
Edilla dé Arlanza.

49
34
¿4

Partido de Miranda.

Miranda de Ebro. 49
Valpúesla. 3B . . i* Hvvjmv’ a?.

Valverde. »4
Míraveche. 14

Partido de Lermá.

Tejada. í 4
Villafrucla. 4-9 17
Binilla Trasmonté, a 4

INTENDENCIA Í)E ESTÁ PROVINCIA-.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fecha 7 d'A 
actual me comunica la circular siguiente:

El Excmo. Sb. Ministro dé Hacienda con fecha i del acttiat 
dice á esta Dirección lo siguíenté:

limo. Sr.; Enterada S. M. de lo éspueslo por és'á Dirección 
acerca de la necesidad dé adóptar tina medida qüe contenga los 
abusos que ¡sé cometen dispensando íenajás de derechos en la in
troducción del bacalao, á pretesto de averías sufridas en la na. 
vegacion, siendo asi que cuando efectivamente la tiene este ar
ticulo se arroja al mar ó Se quema la parle dañada-, por "disposi
ción de la Junta de Sanidad-, que necesariamente debe interve
nir en la importación de todo comestible; ha tenido S-. M. á 
bien resolver que se restablezca y observe puntualmente le cir
cular de 22 de Marzo de iBJa-, por la erial sé repitió lo que 
ya estaba mandado-, prohibiendo toda rebaja de derechos en él 
bacalao que se introduzca y destine al consumo. t)e Real ófderi 
lo digo á V. S. I. á los efectos correspondientes. Y la Direc
ción lo traslada á V. S. para su observancia en las aduanas dé 
esa provincia, con encargo de qtie se publique en él Boletín ofi
cial de la misma y avise V. S. su recibo.

Lo ((ue se inserta en el Boletín oficial para Sil publicidad-. 
Burgos 18 de Junio de i84y —Santiago de la Atuetái

Lá Dirección general del Tesoro público en circular de i i del 
actual me dice lo siguiente:

Por el ministerio de Hacienda con fecha 28 de abidl lilii - 
mo se ha comunicado á esta Direccíóii la Real orden qüe signé:

«La Reina en vista de una instancia de D. Domingo Giu 
menez Aviles, sacerdote secularizado del convento de Carnieli- 
tas ('alzados de Erija, solicitando se le admita á clasificación nd 
obstante haberla intentado despues de trascurrido el iérmíiid 
señalado por la Real órdeü de 8 de Marzo del año próximo pa
sado, ha tenido á bien autorizar á esa Dirección para que eti 
los casos en que creyere atendibles los motivos qüe aleguen los 
Esclaiislrados y Secularizados para éscüsar su ortiision en nd 
haber pretendido con tiempo las clasificaciones," les rehabilite á 
fin de que las obtengan siempre qtie las reclamen y pfeáchíen 
sus instancias eh el término de sesenta dias á entilar desde la 
publicación de esta Real orden; De la de S; M. Id digti á V. S; 
para su inteligencia y efectos correspondientes,' incluyéndole 1,1 
instancia citada de D, Domingo Giménez Avilés.»

Y á fin de poder esta Dirección hacer uso con acierto dé 
la autorización qtie se la concede estima conveniente pretenír:

i.° Que de esta circular dé V. S. conocimiento á los ha
bilitados de los esclatistrados y Secularizados; y disponga se in
serte ademas en el Boletín oficial de esa provincia empezándose 
á contar los sesenta dias del término qtie se fija desde el de stf 
publicación en el mismo.

Que los interesados que efeáh tener Ítíndados motivo» 



^e .escusa para no hatee ínienLado sus clasificaciones desde la ley 
de 29 de Julio de i83y", no obstante los diversos términosqüe 
se batí fijado; y los repelidos llamamientos que se han hecho por 
las irirctilares de 8 de Marzo de 1842, hg de Mayo "de 1 845» 
) Real orden de 8 de Marzo de 1846) los espohgan precisa
mente dentro dé los sesenta días espresados, presen lando sus 
instancias eh esa intendencia tínica oficina en donde deberán 
recibirse-,

3. ó tjue á estas instancias han de acompañar iiná relación 
suscrita por los inlerVsad'os bajti sü propia respohsabilíd.Vd eh 
'que refieran todas las vicisitudes desde 1a esc! a 11 si ración", l"ós pun
ios de residencia, y ortipactóh Iq'üe en ellos hayan tenido; do. u- 
hienlándolas con ‘certificaciones de Tos párrocos y alcaldes res
pectivos; y acreditando además ‘con cualesquiera ’otr’os documen 
ios, pero fehací’ehies’, ios motivos ‘que se iiléguetí para lío haber 
ínleníádti 'siis clasificaciones despues de lanío tiempo, á fin de 
que esta DireVcib’n se halle en estado de poder apreciar comí) 
(corresponda las caüsas "que se lo hayan impedido.

4. “ Éstas instancias asi justificadas las remitirá V-, S; á es. 
la Diréccioh ron su parecer, sobre 1o "cüal cuidara de río pade- 
ter olvido ni omisión", püdiendó oir á la Sección de Contabili
dad c'ti Í8s tásbs qüe Itr estime conveniente1.

Y 5.° Se abrirá ’üh registro para áhoiar eh él las instan
cias, los nombres de los que las promuevan, y el dia fijo dé su 
pheíéhíácion en esa Intendencia, el cual se cerrará en el mismo 
ten que espiré el término de los scsesenlá qüe Se señalan; ponien
do á coníinúárion del Ultimó ásíchlo; el Secretario de ella; una 
diligencia en ti que sé esprcSh el mímete de las qde 'cónsieu 
anotadas, no admitiendo niuigdhá que despues se presente aün 
qde sé llaga en el dia inmediato al en que hayá concluido el 
térmitib titadó;

Del recibo de esta.circular se servirá V; S. darme aviso.
Lo cual he dispuesto se inserte en el Boletín oficial p'ára que 

llegando á conocimiento de l’ós iníerés'árPós puedan aprovecharse 
de la gracia qu'e Yineoamente se ha dignado dispensarles S: M., 

tufó efectó d'éberán presentar en ‘esta intendencia én el plazo 
de s'ésenlú. diás cón'tadós desde la fecha del presiente Boldin, la 
Solicitud", reláión y demás dócanientos que ’espresan lás preven
ciones 2.a y 3.a de esta circulár. Burgos 18 de Janio de 1847. 
Santiago de la .dzuela-,

El Intendente militar del distrito de lá Capitanía general de 
v/ánarias.

Hace saber: que debiendo contratarse el servicio ó suminis 
tro de pan; cebadé y pdja á las tropas y caballos estantes y 
iráhSeünies etí este Distrito por térmlíio de Un año; á contar 
desde i-.° de Ochibrc del corriente que concluirá en lo de Se- 
liembre de 1848, con súgecion ni pliego general de Condiciones 
que estará de manifiesto eii lá Secrelaría de "esta Intendencia y 
con arreglo á Lis fohnalidades establecidas en fteál ófderi de 26 
He Dicietiibré cíe i 8 4G; He dispuesto sé convoque por medio de 
éste anunció á una publica y formal licitación; que tendrá lugar 
ánte el Juzgado di: dicha Intendencia; e¡ dia 3o de Julio pró.tí- 
tnó énlrahte á las ddbe eh punid de su máñ'áná en que cónclii- 

el término para la admisión de prbpbsiciohes;
Lri Sil Consecuencia; las péhbñas qde qíiieran inierésárse 

éU este servicio; podrán remitirme- eh pliego cerrado y sellado; 
borí dri sdbre interior qiie indiqiie el objetó del contenido; ¡as 
proposiciones eh qde se fijen clara y terminantem ule los pre
cios eh tjiie se convienen á eiieargarSe del suministro; en el 
concepto de qde liad de ser sdscritas también y abonadas por 
persona ó personas qiie á juicio de esté Juzgado sean dé t'eCd- 
nocido arraigo y responsabilidad suficiente; qiie en casó de dii- 
Ha podrá apreciarse y Hacer Corislar por los recibos de contrl- 
bdeiom-s corrientes satisfechas; qde gárantíéen lá egeciiciori del 
tifvició, en los lermidós propuestos, siendo preferida laque re- 

Suite mas ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho

quedaran súgetos entre si el autor ó autores de lá proposlrtoft 
mas beneficiosa, raso de ser de esta dos ó mas las iguales cotí el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno ‘qti'¿ 
c¿ remáié ho puede causar efecto si no obtiene la aprobaVion dé
S. M..- qde a-imismó nó sé admitirá para este acto proposición 
que cáhe'zca de Itís reqüisitos que Se exigen; ni Se preseñte des
pues dé lá hora anunciada, y qüe para qiie puedan considerar
se válidas y legales lás admitidas; Se requiere que ei licii ador qué " 
las suscribe haya de estár presente ó legaluieníe represe 11 ladii 
'en el ácto de la licitación, para qiie pueda prestar Lis aclarácio- 
ne ; qiie se necesiten y eh sii rasó aceptar y firuiar el ai la de re- . 
inále. Santa Ci tiz de" Tenerife i 5 de Mayó de 1847. A’,
I). S. I. José Goncer.—José Lilis Origél, Setrctario'.

UNIVERSIDAD Ij I'ERARIA DE VÁLLADOLID.

El Errmo. Sr. Ministró de Comerció Instrucción r Obras púld i - 
"fíis con fecha 3r de Mayó ultimó de Real orden me dice 
lo que, sigue:

» He dado cuenta á S. M. del espediente instruido en es!Ó 
Ministerio á consecuencia de una esposicion formalizada por D; 
Manüel ÍBarrá y Goirié¿ cirújano de tercera clase, en su nom
bre y en el de Otros cirujanos residentes en la ciudad de Va- 
leticia que concluyeron la carrera el dia 26 de Julio de 1844 
en que solicita que se les permita continuar sus estudios pará 
ascender á cirujanos de segunda clásé. S. M. se ha enterado coii 
tál motivo de lós graves inconvenientes que se presentan para 
continuar aúlorizandó por un tiempo indefinido lás ésplicacio- 
nes estradrdiñáriás que se dári en las facultades de nitiditdiiS á 
esta clase de profesores, y convencida de lá conveniencia de se
ñalar ún plazó para que puedan triejórár de clase evitando asi 
la corifusion que en lás escuelas produce la diversa índole de laá 
enseñanzas qüe se leí própórciónan; de acuerdo con el dictamen 
del consejó de instrucción pública se ha dignado acordar qué 
los cirujanos de tercera clase qiie hayan concluido Sü carrera ha
biendo estudiado eh ella los preliminares si-ñáládós en ci Real 
decretó de i .d de setieuibre de 1842; puedan malí iculai se pa
ra estudiar charló año de cirüjíá y Hacer lós estudios qde 
se requieren pira pasar á cirujanos de segunda clase; auii cdád- 
do hayan cónrlúidó aquella carrera despues de publicada lá Real 
orden de ¿6 de Julio de 1844 y que tanto loS que Se hallad 
en este casó conio lós derriaS que cdn arreglo á las disposicio
nes vigentes püedeü aspirar á lá cálidad de cirujanos de Se
gunda clase, previos los uiencioiiados estudios, liav-an de Hacer 
Uso de ésta autorization en el cursó ¡dniedialó precisamente; 
pues en el siguiente ni eh lo sucesivo no se admitirá ya i d 
las universidades á uíalriciilá pará el primer año de lós dos qué 
sé hallan establecidos para el transitó de cirujano de tércerd 
á segunda clasé.

Y preoiniíndosetne eh lá misma Real Tesólucídn que la ha: 
ga insertar en lós Boletines óficialei de las provincias de e>te. 
distrito universitario", se publica en sú cumpliniieñló en el de. 
está á los fines- convenientes. Yálladólid 13 de Juntó de i o4?; 
=.El R.ector, Moyana.

Iñconóenieníes que resultan de echar demasiadas heniillás en un 
sitio, ó cómo dicen, de seiftbrár muy éipeso.

Una de las precauciones más interesantes al sembrar, es íá 
de esparcir bien lás* sehiiííás; porque Las plantasen estando muy 
juntas se deStisíáncian nnás á oirás con sus ralees, se dañan ha- 
ciéndo'sé Sómbra; se ahogan, se ¿Hilan; y por Consiguiente nó 
llegan á sü debido vigor. Entonces no hay plantío, ó bien Salé 
uno malo; de atañerá que solamente descuellan sobre los otros 
un cortísimo número de plantones que ádqiiiricrón álgiirtá tiiéi.- 
Za utas, en cuyo caso los pequeños mueren mas pronto,' sin qué



4
anhi.is aprovech * -,M > á los grandes-, porque las raifcs. de aque
les se enredan con las.d- estos, v las sirven de sugecion. Np 
sembrando úmyesp-so se oblie¡m; mejor plantío y doble mayor. 
Fda observación se encierra en el adagio que dice: siembra cla
ro, para coger espeso: Sin embargo, hay ciertos semilleros que 
conviene'formarlos muy espesos, como son los de Uno y cána
mo destinados para hacer encajes ó lienzo fino, y también los 
de plantas que se han de segar verdes para los ganados, o que 
antes de florecer se han de nlerrar para abono.

Aunque en cultivos reducidos se puede aclarar un p ante 
muy espeso, no se hace sin descubrir, revolver y desarraigar
los, que se dejan. De esta suerte por no haber procedido bien al 
.•embar, se pierde la semilla y el.tiempo para entresacar: y r<—. 
tarda lo el crecimiento del p'anlíi, sale menos fuerte. Algunos 
jardín ros á pesar de conocer estas malas resultas, continúan 
sembrando espeso, persuadidos á que podiendo ser sus semillas 
malas, como estas no brotan, el plantel quedará tan claro co
mo es conveniente Hé aqui otra prueba de la necesidad que 
tienen de dar buenos plantones.en grana los que siembran mu
ti,o; pero las personas que por este medio no pueden asegurar, 
se de tener buenas semillas, les queda por lo menos el recurso 
de ensayarlas á fin de recono cr cual será buena para sembrar.

Sin embargo, como en toda especie de semillero es pruden- • 
te tomar en consideración los varios accidentes ^que con mas 
frecuencia sobrevienen, es decir, proveer á c uanto pui den < ls 
truir las enfermedades, los animales y plantas dañosas, la ac 
cion contraria de las tempestades &c., es indispensable sembra- 
algo mas espeso que lo necesario, pero guardando un termino 

medio.

Cuanto debe enterrarse la semilla.

Rara vez se conseguiría que nacieran y prosperasen los se
milleros .hechos por la mano del hombre, si se dejaran tan po
ro cubiertos como los naturalmente formados en el campo: p •- 
ro á estos comunmente los abrigan yerbas ó arboles, cuya fies- 
cura y leve sombra protegen la germinación de las semillas, 
defendiéndolas de los rayos escesivamente ardorosos del sol. Los 
semilleros artificies practicados en uní tierra desnuda, recién 
movida y espmvia á los rayos del sol, como no tendrían la hu
medad y abrigo suficiente para nacer, es preciso cubrirlos con 
nn poco de tierra, sirviendo de guia en la practica como regla 
muy generalmente seguida, menos en algunos casos de escep- 
c.ion, el grosor de las simi-riles, el cual debe indicar sobre po
co mas ó menos a qué profundidad se han de enterrar para fa- 
< ¡litar su germinación, y dar un buen plantío.

Las semillas mnv finas, como son las de reponches y ver
dolaga, no deben cubrirse mas que con una lima <b ti* lia. 1 as 
de] grosor de un guisante necesitan enlei rarse á la profundidad 
de tres cuartas partes de pulgada. Finalmente, las mas gruesas,- 
romo habas, castañas, almendras, no deben cnbriise con 
mas de tres pulgadas de ti. rra, bastando por lo común pulgada 

y media.
Si es importante enterrarlas semillas á la profundidad con

veniente i-ara su germinación, también lo es que no sea dema
siado: pues 'por espcrimenlos hechos en unas mismas semillas 
enterradas á diferentes profuudi-lades, se ha visto que unas no 
han germinado, otras sí, pero su pequeña planta ha perecido 
,'in oler salir de la tierra; que en otras ha salido, pero se ha 
fortificado lenta y difícilmente; otras han germinado con tra
bajo: y por iillinn, aquellas que se enterraron á la profundi
dad conveniente, han germinado con prontitud y producido 
plantones vigorosos. Las semillas mas finas enterradas á una 
pulgada se conservan con frecuencia en la tierra hasta que un 
concurso de circunstancias las acerque á la superficie; pero si 
se. las entierra muy poco, quedan espueslas á carecer de la hu
medad necesaria para su germinación, como dije mas arriba. En 
este caso, cubriendo las semillas con musgo, paja, menuda ú 

otra cosa análoga, y si los terrenos:son pegajosos y-propensos á 
gusanos con mantillo ó arena fina, se preserva la tierra de re
secación, se defiende de los rayos mortíferos del sol á la plan- 
lita naciente que con facilidad se abre paso al través de estas 
materias movibles y ligeras.

A88BP98.
El <Iia S ele próximo á flfl ele 

la mañana.se celebrará en las (.asas consistoriales de osla capi
tal, y en Madrid en el sitio que designe la Comisión nombra
da al efecto por S, M., la subasta por pliegos cerrados para la 
construcción en esta ciudad de Burgos de un monumento que 
perpetúe la memoria del valiente y malogrado General I). Juan 
Martin, el Empecinado.

El presupueslo de dicha obra, que asciende á la suma de 
35,.a86 rs. y 17 rtirs., asi como el plano y los mismos pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, se hallarán de maní, 
tiesto en la Secretaría de este Uinp. Ayuntamiento hasta el dia 
precitado, á fin de qu - puedan enterarse de ellos Iqs personas 
que quieran lomar parte en el espresado doble remate. Bur
gos 16 de Junio de 1 847.— Francisco Talaya.

n quisiere couiprisir tres rasas y 
veinte y cuatro fierras de cabida dé 5 fanegas S y medio cele
mines en la villa de Sedaño y una casa y ocho tierras de cabi
da de 1 fanega y .7 celemines en el pueblo inmediato de Mo
zuelos, cuya hacienda corresponde á la testamentaría de D. An
tonio María Fernandez de Cordova, Marqués que fué de Mi
rabel y Conde de Berantevilla acudirá á la escribanía de D. 
Francisco Bajo del número de la ciudad de Burgos el 30 de 
Julio próximo y hora de las once de la mañana donde se veri
ficará el rematé y se enterará por menor de las noticias que de
seen los licitadores.

La persona que quiera interesarse en 
la compra de una casa sita en esta Ciudad en la calle de Can- 
larráuillas, hoy de S. Lorenzo, señalada con el n.° i4 nuevo-, 
acuda á casa del escribano del número de esta Ciudad I), Agu.*- 
lin Espinosa, calle del Mercado r>.° 17, en el dia 2'1 de este 
presente mes á las once de Su mañana que se rematará en el 
mas ventajoso lidiador.

E3 «lia. 11® del anes de la feelsa desapa
recieron del térmico de Vilvieslre del Pinar dos bueyes de An
tonio Martínez, montañeses, el uno recolorado v rorbo, y el otro 
rojo claro y rabicano, de edad de ocho años á nueve y bien tra
tados. Si alguno supiere su paradero dará aviso al dicho Mar
tínez, vecino en ella. Vilvieslre del Pinar y Junio 18 de 1847.

Los Señores suscrilores á este periódico, cuyos 
abonos concluyen "á fines del corriente, se servirán 
renovarlos si no quieren esperimentar retraso en el 
recibo del mismo.

Precio de los granos ene1 mercado de esta ciudad del dia
rg del corriente.

Blanquillo 5 2 á 53
Alaga 53 á 54
Cebada 3o á 3 t
Comuña 4o áf4r
Avena. a3bi 24

iM PREVI A DE ViLLAJWEVA.

ma%25c3%25b1ana.se

